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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Otorga licencia sin goce de haberes a la Prof. Dra. Julia Mugnaini

 
VISTO:

El EX-2024-00048156--UNC-ME#FO, mediante el cual la Prof. Dra. Julia Mugnaini,
Legajo 53221, DNI 31.997.617, solicita licencia sin goce de sueldo por razones
personales, desde el 20 de marzo de 2024 y  por el término de 5 meses; y

 

CONSIDERANDO:

Que la licencia solicitada se encuadra en las disposiciones establecidas en el art. 49 ap.
II b) del CCT docente, aprobado por RHCS 1222/2014

Que obra en autos informe jurídico de la Asesoría Letrada y visto bueno de la Secretaría
Académica de esta Facultad;

Por ello,

El DECANO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Otorgar licencia sin goce de haberes (cod. 49d) a la Prof. Dra. Julia
Mugnaini (Legajo 53221, DNI 31.997.617), desde el 20 de marzo de 2024 hasta el 18 de
agosto de 2024 inclusive, conforme al art. 49 ap. II b) del CCT aprobado por RHCS
1222/14.

ARTÍCULO 2°: Tómese nota, comuníquese a la interesada, al Área Personal y
Sueldos, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC y archívese.

 




	numero_documento: RD-2024-150-E-UNC-DEC#FO
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Lunes 15 de Abril de 2024
		2024-04-11T14:56:53-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Nelson Livio Jesus Rugani
	cargo_0: Secretario de Coordinación Administrativo Asistencial
	reparticion_0: Secretaría de Coordinación Administrativo Asistencial Facultad de Odontología
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-04-15T09:13:15-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Guillermo De Leonardi
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Odontología
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-04-15T09:13:17-0300
	GDE UNC




